
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Autoriza Convenio con la Facultad de Salud y Odontología de la Universidad Diego
Portales (Chile).

 
VISTO:
El EX-2023-00326643-UNC-ME#FO, en el que se realizaron las gestiones
administrativas necesarias para la firma del Convenio entre la Facultad de Odontología
(UNC) y la Facultad de Salud y Odontología de la Universidad Diego Portales de Chile; y

CONSIDERANDO:
Qué el intercambio entre universidades promueve acciones de complementación y
coordinación académica, de investigación y de extensión a través de la implementación
de programas y proyectos interinstitucionales;

Que es necesario suscribir convenios que posibiliten estas acciones;

Que se han realizado los informes de pertinencia, económico financiero, de
infraestructura, de necesidad de personal y de legalidad, cumplimentando el Estudio de
Factibilidad establecido por la Ord. HCS 6/12 para la firma de convenios específicos;

Que de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza antes mencionada es potestad del Decano
aprobar y suscribir los convenios específicos.

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el Convenio con la Facultad de Salud y Odontología de la
Universidad Diego Portales (Chile), de acuerdo al proyecto que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, dese cuenta al HCD, publíquese en el Digesto



electrónico de la UNC, dése difusión y archívese.





                                                                                                                  


1/6 


CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES, CHILE 


A TRAVÉS DE SU FACULTAD DE SALUD Y ODONTOLOGÍA, Y 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA, ATRAVÉS DE SU FACULTAD 
DE ODONTOLOGÍA 


 
De una parte, Cristóbal Marín Correa, Prorrector, en virtud del poder otorgado por el Consejo 
Directivo Superior en la sesión 340 ratificada en el acta debidamente archivada como escritura 
pública el 05 de noviembre del 2021, de la Universidad Diego Portales, Chile (referida de aquí 
en adelante como UDP). 
 
De otra parte, la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 
Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, República 
Argentina, en adelante se le denominará UNC, representada en este acto por el Decano de la 
Facultad de Odontología, Prof. Dr. Guillermo De Leonardi, cuya responsabilidad legal ostenta 
conforme los artículos 15 del Estatuto de la UNC y 3 de la Ordenanza del Honorable Consejo 
Superior de la UNC N° 6/2012. 
 
ANTECEDENTES  
Que el día 24 de Febrero de 2023 la Dra. María Paz Rodríguez Hopp, Decana de la Facultad 
de Salud y Odontología de la UDP realizó una visita oficial a la Facultad de Odontología de 
la UNC, siendo recibida por el Sr Vicedecano, Dr Federico Busleiman, la Secretaria 
Académica Dra Matilde Usín, el Subsecretario de Relaciones Internacionales, Dr Sebastián 
Fontana, el Subsecretario Académico, Dr Pablo Fontanetti y la Directora del área de 
Cooperación Internacional de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales  de la UNC,   
Licenciada Gabriela Avalle.  
En dicha oportunidad se plasmó la intención de fomentar lazos de cooperación y de 
establecer lineamientos generales para fomentar la movilidad de estudiantes y profesores a 
los fines de desarrollar programas de interés mutuo en docencia, investigación, aplicación 
de nuevas tecnologías educativas, formación de posgrado y difusión de la cultura. 
Cada uno de ellos, en representación de las instituciones citadas, y autorizados para la firma del 
presente Convenio en razón de sus respectivos cargos celebran el presente acuerdo sujeto a las 
cláusulas siguientes: 
 
PRIMERA - Objeto 
 
El objeto de este convenio es establecer un mecanismo gradual y efectivo para el intercambio 
de estudiantes (comenzando por el grado y avanzando en una etapa posterior al posgrado) y 
profesores.   
 
SEGUNDA - Intercambio de Estudiantes 
 
Mediante el programa de intercambio de estudiantes, se facilitará que los mismos se inscriban 
en la institución receptora para obtener los créditos académicos que serán reconocidos en la 
institución de origen.  
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TERCERA - Selección de Estudiantes 
 
Cada Universidad comunicará a la contraparte, durante el periodo académico anterior al inicio 
de la movilidad, los datos de los estudiantes seleccionados: nombre y apellidos, email, teléfono 
de contacto, y área de conocimiento en la que se llevará a cabo la movilidad. Los estudiantes 
nominados por la universidad de origen deberán cumplir con los requisitos de la universidad de 
destino. Cada universidad establecerá internamente el mecanismo de selección a dicho efecto 
Se comunicarán las fechas de nominación por cada una de las partes en tiempo oportuno para 
poder cumplir con todos los requisitos. 
 
Cada universidad indicará conforme formulario establecido en el anexo 1 la cantidad de 
estudiantes por semestre para la realización de intercambio, procurando el balance del 
intercambio anualmente.  
 
CUARTA - Tasas académicas 
 
Las tasas académicas se pagarán únicamente en la universidad de origen (cuando estas 
existan), no pudiéndose exigir al alumno visitante, por parte de la universidad anfitriona, ningún 
pago de arancel, matrícula, derecho o permiso alguno.  
 
CUARTA - Reconocimiento académico 
 
El reconocimiento académico de las asignaturas y/o trabajos que los estudiantes realicen en la 
universidad de destino será responsabilidad de la universidad de origen, de acuerdo al contrato 
de estudios oportunamente planificado entre la Universidad de origen y la Universidad de destino 
conforme Anexo 2 del presente convenio.   
 
QUINTA - Certificados de evaluación (calificaciones y/o créditos) 
 
La Universidad de destino enviará a la Universidad de origen los certificados que acrediten las 
asignaturas o trayectos cursadas y aprobadas, como así también los trabajos o prácticas 
realizadas en la misma. 
 
SEXTA - Desplazamiento, alojamiento y manutención 
 
Los gastos de desplazamiento, alojamiento, manutención, y cualquier otro rubro derivado de su 
estancia en el país de la universidad de destino, así como el seguro de accidentes y enfermedad, 
correrán a cargo de los estudiantes beneficiarios de los intercambios. 
La universidad de destino asesorará a los beneficiarios en la búsqueda de alojamiento, opciones 
de estadía (recreativas, alimentarias, salud y otras relativas al bienestar estudiantil). 
 
SÉPTIMA - Admisión de estudiantes 
 
La universidad receptora conservará el derecho de admisión y podrá suspender la estancia del 
visitante por motivo fundado.  
La admisión de estudiantes estará siempre supeditada al cumplimiento de requisitos 
administrativos y académicos previos que justifiquen su admisión en la asignatura, trayecto, 
práctica, nivel o tramo de la carrera pertinente en la cual se hayan postulado. 
 
OCTAVA – Intercambio de Personal Académico  
El número de profesores/as y/o personal académico por año será determinado conforme las 
necesidades y las disponibilidades que cada una de las partes aplique individualmente a dicho 
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cometido. Cada una de las partes utilizará los mecanismos de selección que estableciere a tal 
efecto. Se coordinarán fechas de convocatoria, selección y términos para concretar las estadías. 
 
El periodo y el número de horas del intercambio para docencia e investigación serán 
determinados, de mutuo acuerdo, entre las instituciones participantes, respetándose los 
procedimientos internos de cada una. 
 
El profesor de intercambio tendrá los mismos derechos de utilización de las instalaciones que 
cualquier otro profesor visitante; Las personas relacionadas con este Convenio quedarán 
sometidas a las normas vigentes en la entidad en donde desenvuelven sus actividades, sin que 
adquieran, bajo ninguna circunstancia, vínculo laboral con la universidad receptora. La selección 
de personas para trasladarse, por cualquier concepto, de una a otra Universidad, se realizará 
según las normas de la entidad de origen, sin perjuicio de su aceptación por la entidad de destino. 
 
NOVENA - Código de conducta 
 
Las partes se comprometen a respetar la legislación vigente en cada país en relación con la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas (de encontrarse tipificada) y en materia de 
discriminación, violencia sexual o de género, adoptando en caso de irregularidad o vulneración 
del marco aplicable, las medidas que dicha normativa o los protocolos vigentes establezcan a 
dicho efecto 
 
DECIMA – Coordinación del Convenio 
Para todos los fines operativos derivados de la presente, las partes designan los siguientes 
representantes:  
- Por la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba al señor Decano de la 
Facultad, Prof. Dr. Guillermo De Leonardi y al Prof. Dr. Sebastián Fontana, quienes podrán actuar 
de manera conjunta o indistinta.  
- Por la Facultad de Salud y Odontología de la UDP a la señora Decana de la Facultad, Dra. 
María Paz Rodríguez Hopp.  
Dichos representantes se ocuparán de realizar el seguimiento, control e interpretación del 
presente documento. 
 
DECIMO PRIMERA – Resolución de conflictos. Las partes procurarán la resolución de toda 
diferencia originada en la interpretación o aplicación del presente convenio, con base a los 
principios de buena fe y cooperación, obrando de común acuerdo. Para el caso de que no fueren 
suficientes las diligencias desplegadas a dicho fin, se designará un árbitro por cada parte y un 
tercero de común acuerdo. Las notificaciones podrán realizarse a los domicilios legales 
establecidos, como así también a los correos electrónicos institucionales informados en el 
presente. 
 
DECIMO SEGUNDA - Vigencia, denuncia, modificación, resolución y extinción del 
convenio  
 
La vigencia del presente convenio de colaboración se extiende durante cuatro años a partir de 
su firma, prorrogándose automática y tácitamente por sucesivos períodos de igual duración. 
Cada parte podrá resolver unilateralmente el convenio mediante comunicación formal con 
antelación de tres meses Asimismo las partes podrán consensuar en cualquier momento la 
resolución o modificación del convenio.  
 
Las modificaciones o la resolución anticipada del presente Convenio, por cualquier causa, no 
afectarán a los intercambios, proyectos o actividades en curso aprobados por ambas 
Universidades. 
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El presente Convenio se resolverá igualmente en caso de incumplimiento por alguna de las 
partes de los compromisos adquiridos en el mismo. 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, y en prueba de conformidad, ambas partes firman el 
presente documento, por duplicado ejemplar, y a un sólo efecto, en el lugar y fecha indicados.  
 
 
 


 
Lugar: Santiago, Chile 


 
Fecha: ____________________ 
 


Lugar: Córdoba, Argentina 
 


Fecha: ____________________ 
 


 
Universidad Diego Portales 


 
 
 
 


________________________________ 
 


D. Cristóbal Marín Correa 
Prorrector 


 
 


 
Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Odontología 
 
 
 


________________________________ 
 


Prof. Dr. Guillermo De Leonardi  
Decano 


 
 
 
 


Dr Sebastián Fontana 
Subsecretario de Relaciones 


Internacionales 
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ANEXO 1 AL CONVENIO ENTRE  
LA UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES (UDP) 


Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA (UNC) 
 


 Universidad Diego Portales, Chile 


Persona de contacto 
institucional 
Universidad Diego Portales 


Anoek van den Berg 
Directora General de Relaciones Internacionales 
D. Av. Manuel Rodríguez Sur N° 343, 3er piso, Santiago 
T. +562 2676 8306    


Persona de contacto 
movilidad estudiantil 
internacional 
Universidad Diego Portales 
 


Movilidad Entrante 
Carlos Ahumada 
Carlos.ahumada@udp.cl / internacional@mail.udp.cl  
Coordinador Movilidad Estudiantil Internacional 
+56 2 2676 8305 
 
Movilidad Saliente 
Richard Gillibrand 
Richard.gillibrand@udp.cl / intercambios@udp.cl  
Coordinador de Movilidad Estudiantil Internacional 
+56 2 2676 8373 


Persona de contacto 
movilidad personal 
académico 
Universidad Diego Portales 
 


De la Dirección General de Relaciones Internacionales: 
internacional@mail.udp.cl  
 
De la Facultad de Salud y Odontología: 
Dra. María Paz Rodríguez Hopp -  mariapaz.rodriguez@udp.cl  


Y UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Persona de contacto 
institucional: 
Universidad Nacional de 
Córdoba. 


Lic. Gabriela Avalle Prosecretaría de Relaciones 
Internacionales. Área de Cooperación Internacional. 
gabriela.avalle@unc.edu.ar 


Persona de contacto 
movilidad personal 
académica 
Facultad de Odontología 


Dr. Sebastián Fontana. Subsecretario de Relaciones 
Internacionales y Vinculación Tecnológica (Facultad de 
Odontología-UNC) sebastian.fontana@unc.edu.ar  


 
Las partes arriba mencionadas acuerdan cooperar en el intercambio de estudiantes, personal 
docente e investigador y personal de administración y servicios, conforme a lo señalado en el 
presente acuerdo, y en el marco del Convenio firmado entre ambas instituciones. 
 
Números/Balance de Movilidades 
 
 Carrera/Programa Pregrado Posgrado Univ. 


origen 
Univ. 


destino 
Número  


Estudiante
s por 


semestre  


Académicos/
as 


 
Odontología   
 


…………….. ………….. 
 
UDP 
 


UNC        2 
 
        1 


Odontología ……………... …………. UNC UDP        2 
 
        1 



mailto:Carlos.ahumada@udp.cl

mailto:internacional@mail.udp.cl

mailto:Richard.gillibrand@udp.cl

mailto:intercambios@udp.cl

mailto:internacional@mail.udp.cl

mailto:mariapaz.rodriguez@udp.cl

mailto:gabriela.avalle@unc.edu.ar

mailto:sebastian.fontana@unc.edu.ar
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ANEXO 2: CONTRATO DE ESTUDIOS  MOVILIDAD  UDP-UNC. ESTUDIANTES DE GRADO  
 
Nombre del/la estudiante:  


UNIVERSIDAD DE DESTINO: 


 


Asignaturas a cursar 


UNIVERSIDAD DE ORIGEN: 


 


Asignaturas a reconocer 


 
1  1  


2  2  


3  3  


4  4  


 
UNIVERSIDAD DE ORIGEN  
Nombre de la Institución de Origen:                                                                        País:  
 
Confirmamos que las asignaturas detalladas en el contrato de estudios han sido aceptadas. 
 
    
 
                                                                           
 
Nombre y firma del Coordinador Académico Institucional 
 
Fecha:  


 
UNIVERSIDAD DE DESTINO  
Nombre de la Institución de Destino:                                                                      País:   
 
Confirmamos que las asignaturas detalladas en el contrato de estudios han sido aceptadas. 
 
 
 
 
 
Nombre y firma del Coordinador Académico                                   Nombre y firma del Coordinador Institucional 
 
 
 
 
Nombre y firma del estudiante                                                           Fecha:  


 


  


 


  


 







Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Proyecto de Convenio con la Universidad Diego Portales


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		cargo_0: Auxiliar Administrativa

		Numero_3: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		numero_documento: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		Numero_6: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		Numero_5: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		fecha: Lunes 14 de Agosto de 2023

				2023-08-14T10:13:47-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Departamento Acreditación Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		Numero_1: IF-2023-00676285-UNC-DA#FO

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Veronica Giordano

				2023-08-14T10:13:53-0300

		GDE UNC









	fecha: Miércoles 6 de Septiembre de 2023
	numero_documento: RD-2023-493-E-UNC-DEC#FO
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-09-06T15:27:20-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Nelson Livio Jesus Rugani
	cargo_0: Secretario de Coordinación Administrativo Asistencial
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Administrativo Asistencial Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-06T18:29:40-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Guillermo De Leonardi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Odontología
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-06T18:29:42-0300
	GDE UNC




